
Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

SERVICIO DE PERSONAL 
———— 

A N U N C I O  

Por Resolución de fecha 26 de marzo de 2026, de Dª ÁNGELES ARMISÉN PEDREJÓN, Presidenta de la 
Excma. Diputación Provincial de Palencia, ha resuelto: 
Por Resolución de fecha 27 de febrero de 2025 de la Diputada Delegada del Área de Hacienda y 

Administración General, se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso 
por oposición, como personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia, en la categoría de 
Auxiliar de Clínica/Enfermería, perteneciente al Subgrupo C2, dieciocho plazas por sistema de turno 
libre y tres plazas por el turno de personas con discapacidad, incluidas en las Ofertas de Empleo 
Público de los años 2022 y 2023. 

Realizada la calificación final del proceso selectivo y de conformidad con el apartado primero de la 
Base Novena de la convocatoria, el Tribunal de Selección, mediante acuerdo de fecha 19 de enero de 
2026, ha elevado propuesta, en primer lugar, de declaración como desierta de una plaza 
correspondiente al turno de personas con discapacidad, al haber superado el proceso selectivo por el 
referido turno solamente dos aspirantes, y su acumulación al turno libre, de acuerdo con el apartado 
tercero de la base primera, y, en segundo lugar, se ha propuesto la contratación a favor de las personas 
aspirantes declaradas aprobadas que mayor puntuación han obtenido en el global del proceso 
selectivo, sin rebasar el número de plazas convocadas. 

 Con fecha 3 de febrero de 2026, se ha presentado renuncia por Dña. María del Mar Villanueva 
Piernavieja, persona aspirante que había sido declarada aprobada en el proceso selectivo, por lo que, 
de acuerdo con la lista de sustituciones para supuestos de renuncia acordada por el Tribunal, 
conforme a la base 10.3, se ha solicitado la documentación a la persona aspirante que ha quedado en 
primer lugar en la citada lista. 

Una vez presentada la documentación referida en el apartado 2 de la citada Base Novena, dentro 
del plazo concedido para ello, y comprobada la documentación aportada por las personas aspirantes, 
así como el orden de prelación de puestos de trabajo ofertados, procede de conformidad con la Base 
Décima, dictar Resolución de adjudicación de los puestos de trabajo como personal laboral fijo de la 
Diputación Provincial de Palencia conforme al orden de puntuación alcanzado. 

A la vista de lo anteriormente expuesto, en uso de las facultades que en materia de personal me 
confiere la legislación vigente de Régimen local y concretamente el artículo 34, apartado h) de la ley 
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y conforme a la Base Novena de la 
Convocatoria, 

RESUELVO: 
PRIMERO. Declarar desierta una plaza correspondiente al turno de discapacidad convocadas en la 

Resolución de 20 de junio de 2024, de la Diputada Delegada del Área de Hacienda y Administración 
General de la Diputación Provincial de Palencia. 

SEGUNDO. Acumular la plaza correspondiente al turno de discapacidad declarada desierta al turno 
libre, de acuerdo con lo establecido en el apartado tercero de la base primera de la Resolución de 27 
de febrero de 2025 por el que se aprueban las bases y convocatoria del presente proceso selectivo. 

TERCERO. Aceptar la renuncia presentada por Dña. María del Mar Villanueva Piernavieja 
presentada con fecha 3 de febrero de 2026. 

CUARTO. Adjudicar las plazas de personal laboral fijo de la Diputación Provincial de Palencia, en la 
categoría de Auxiliar de Clínica/Enfermería, pertenecientes al Subgrupo C2, a las personas aspirantes 
que se relacionan a continuación, adjudicándose el destino en el puesto de trabajo que se indica de 
acuerdo con el orden de prelación en el proceso selectivo. Dicha adjudicación tiene carácter definitivo. 
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QUINTO. Las personas aspirantes referidas en la presente resolución deberán formalizar el 
correspondiente contrato de trabajo en el plazo de un mes a contar desde la publicación de la 
resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. No adquirirá la condición de personal laboral fijo la 
persona o personas aspirantes aprobadas que, sin causa justificada, no firmen el contrato dentro del 
plazo indicado o de su prórroga. 

SEXTO. Contra la presente resolución se podrá interponer demanda contra la Diputación de 
Palencia en el plazo de dos meses desde su publicación, ante la Sección Social del Tribunal de Instancia 
de Palencia competente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de  
10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, en su redacción dada por la Disposición final 3ª de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

SÉPTIMO. Publicar la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia y dar 
traslado de la misma al Servicio de Intervención, al Servicio de Personal, a la Residencia de Mayores 
San Telmo y al Comité de Empresa. 

Palencia, 27 de marzo de 2026.- La Diputada Delegada de Hacienda y Administración General, 
María José de la Fuente Fombellida. 
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ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE CÓDIGO PLAZA SERVICIO CATEGORÍA GURPO/ 
SUBGRUPO 

1 ***6909** ORTEGA VILLUMBRALES, MARÍA 
YOLANDA LD64.11.00.50 Residencia de Mayores 

San Telmo  
Auxiliar Clínica/ 
Enfermería C2 

2 ***3056** DEL CASTILLO GARCÍA, ESTELA LD64.11.00.03 
Residencia de Mayores 
San Telmo  

Auxiliar Clínica/ 
Enfermería C2 

3 ***2371** MERINO RAMÓN, MARÍA JOSÉ LD64.11.00.07 
Residencia de Mayores 
San Telmo  

Auxiliar Clínica/ 
Enfermería C2 

4 ***9332** ROVIRA MONTES, MARGARITA LD64.11.00.09 
Residencia de Mayores 
San Telmo  

Auxiliar Clínica/ 
Enfermería C2 

5 ***4414** ALONSO GARCÍA, MARÍA 
VICTORIA LD64.11.00.43 

Residencia de Mayores 
San Telmo  

Auxiliar Clínica/ 
Enfermería C2 

6 ***4344** REDONDO FLÓREZ, MARÍA 
BEGOÑA LD64.11.00.01 

Residencia de Mayores 
San Telmo  

Auxiliar Clínica/ 
Enfermería C2 

7 ***9091** SANZ GARCÍA, M. EUGENIA LD64.11.00.10 
Residencia de Mayores 
San Telmo  

Auxiliar Clínica/ 
Enfermería C2 

8 ***2948** AVENDAÑO SÁNCHEZ, MARÍA LD64.11.00.24 
Residencia de Mayores 
San Telmo  

Auxiliar Clínica/ 
Enfermería C2 

9 ***5228** AZPELETA SEBASTIÁN, JOSÉ 
JAVIER LD64.11.00.25 

Residencia de Mayores 
San Telmo  

Auxiliar Clínica/ 
Enfermería C2 

10 ***4738** LORENZO PAREDES, MARÍA CRUZ LD64.11.00.31 
Residencia de Mayores 
San Telmo  

Auxiliar Clínica/ 
Enfermería C2 

11 ***9966** RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, EVA 
MARÍA LD64.11.00.34 

Residencia de Mayores 
San Telmo  

Auxiliar Clínica/ 
Enfermería C2 

12 ***5027** ROJO MARTÍNEZ, ÁNGELA LD64.11.00.35 
Residencia de Mayores 
San Telmo  

Auxiliar Clínica/ 
Enfermería C2 

13 ***6145** RODRÍGUEZ CALLEJA, PATRICIA LD64.11.00.36 
Residencia de Mayores 
San Telmo  

Auxiliar Clínica/ 
Enfermería C2 

14 ***2026** VERA ALGARÍN, ANTONIA 
ELIZABET LD64.11.00.37 

Residencia de Mayores 
San Telmo  

Auxiliar Clínica/ 
Enfermería C2 

15 ***1269** VERA CERNA, EVELIN DESSIRÉ LD64.11.00.41 
Residencia de Mayores 
San Telmo  

Auxiliar Clínica/ 
Enfermería C2 

16 ***2802** DÍEZ RAMOS, Mª DEL PILAR LD64.11.00.39 
Residencia de Mayores 
San Telmo  

Auxiliar Clínica/ 
Enfermería C2 

17 ***2443** RODRÍGUEZ MORÁN, MARÍA 
IGNACIA LD64.11.00.40 

Residencia de Mayores 
San Telmo  

Auxiliar Clínica/ 
Enfermería C2 

18 ***3824** MARTÍN JUÁREZ, MARÍA LUISA LD64.11.00.42 
Residencia de Mayores 
San Telmo  

Auxiliar Clínica/ 
Enfermería C2 

19 ***2186** PACHÓN FOCES, MERCEDES LD64.11.00.51 
Residencia de Mayores 
San Telmo  

Auxiliar Clínica/ 
Enfermería C2 

20 ***4826** PÉREZ RUIZ, DANIELA LD64.11.00.48 
Residencia de Mayores 
San Telmo  

Auxiliar Clínica/ 
Enfermería C2 

21 ***6043** GENTO GUILLÉN, SARA LD64.11.00.49 
Residencia de Mayores 
San Telmo  

Auxiliar Clínica/ 
Enfermería C2 


